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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE 
ORDEN MINISTERIAL QUE DESARROLLA EL REAL DECRETO 724/2020, DE 4 DE 
AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA OFICINA DE 
INTERPRETACIÓN DE LENGUAS DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN, EN LO QUE SE REFIERE AL 
RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES OBTENIDAS EN 
OTROS PAÍSES DE LA UE, EL EEE O SUIZA, PARA EL EJERCICIO EN ESPAÑA 
DE LAS PROFESIONES DE TRADUCTOR JURADO O DE INTÉRPRETE JURADO. 

 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en 
el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la 
elaboración de los proyectos normativos, se sustanciará una consulta pública, a 
través del portal web de la Administración competente, en la que se recabará la 
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:  

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.  

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.  

c) Los objetivos de la norma.  

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  

En cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
PRE/1590/2016, de 3 de octubre, por la se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de septiembre de 2016, por el que se dictan instrucciones para 
habilitar la participación pública en el proceso de elaboración normativa a 
través de los portales web de los departamentos ministeriales, se abre un 
periodo de consulta pública previa respecto al presente proyecto normativo.  

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden 
hacer llegar sus opiniones y observaciones sobre el proyecto, hasta el día 10 
de octubre de 2020, a través del siguiente buzón de correo electrónico: 
consulta.OrdenRec@maec.es 

Sólo serán consideradas las observaciones (respuestas) en las que el 
remitente esté identificado con el nombre y apellidos, en caso de personas 
físicas, o con la denominación o razón social, en caso de personas jurídicas. 
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Con carácter general las contribuciones recibidas se considerarán susceptibles 
de difusión pública. Las partes de la información remitida que, a juicio del 
interesado, deban ser tratadas con carácter confidencial y en consecuencia no 
proceda su libre difusión, deberán ser específicamente señaladas en el propio 
texto de la contribución, no considerándose a estos efectos los mensajes 
genéricos de confidencialidad de la información. 

Al objeto de facilitar la participación en la consulta pública, se facilita la 
siguiente información sobre el proyecto normativo: 

 

1. Antecedentes de la norma 

El día 8 de agosto del presente año se publicó en el Boletín Oficial del Estado 
el Real Decreto 724/20, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación. El nuevo Reglamento viene a sustituir el ya 
vetusto Real Decreto 2555/1977, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que a lo largo de los años había sufrido numerosas 
modificaciones a lo largo de los años, lo que siempre afecta a la coherencia de 
un texto legal.  
 
Por lo que respecta a las traducciones e interpretaciones de carácter oficial, la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado 
dedica la disposición adicional décima sexta a su regulación. Por otra parte, el 
Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 
2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el 
Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI), 
establece el procedimiento general para el reconocimiento de la cualificación 
profesional de la profesión de Traductor/a-Intérprete Jurado/a.  
 
La promulgación de la norma proyectada supondrá una nueva regulación del 
reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea para el ejercicio de las profesiones de Traductor 
Jurado y de Intérprete Jurado. 
 

2. Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 

El procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales 
cualificaciones profesionales adquiridas en otros Estados miembros de la Unión 
Europea para el ejercicio en España de la profesión de Traductor-Intérprete 
Jurado se ha enfrentado a diversos problemas, dadas las dificultades 
suscitadas por la transposición de la Directiva 2013/55/UE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la 
Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación 
administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior 
(Reglamento IMI). Entre ellas, la más notable es la circunstancia de que entre 
los países europeos que consideran a la interpretación y traducción juradas 
como profesiones reguladas, la norma general es que el título sea doble; esto 
es, existe el título de Intérprete Jurado y, aparte, el de Traductor Jurado. Sólo 
Rumanía y Polonia coinciden con España en la existencia del doble título. 
Técnicamente parece también más preciso. 

El Real Decreto 724/2020, de 4 de agosto, soluciona ese problema creando 
dos títulos separados e independientes. 

Además, las pertinentes instancias de la Comisión Europea han mostrado su 
disconformidad con la aplicación en este ámbito de las Directivas citadas y el 
Real Decreto de transposición de las mismas, señalando los diversos extremos 
en que la actual regulación del procedimiento de reconocimiento de 
cualificaciones no da plena satisfacción a lo dispuesto por la normativa 
europea. 

También nos reprocha la Comisión Europea la carencia de normativa en cuanto 
al régimen de libre prestación de servicios aplicable. 

3. Necesidad y oportunidad de su aprobación. 

Así las cosas, aunque el Real Decreto 724/2020, de 4 de agosto, soluciona 

algunos de los problemas planteados, es necesario proceder a su desarrollo, al 

amparo de la Disposición final segunda del mismo, para sustituir el 

procedimiento aplicado hasta la fecha y descender al detalle del mismo. 

 

La propia Comisión Europea exige esas modificaciones normativas, por 

considerar que se están infringiendo normas de Derecho comunitario, también 

en lo referente a la libre prestación de servicios. 

 

3. Objetivos de la norma. 

- Actualizar el procedimiento aplicable al reconocimiento de 

cualificaciones profesionales adquiridas en otros Estados miembros de 

la Unión Europea para el ejercicio en España de la profesión de 

Traductor Jurado o Intérprete Jurado. 

- Regular las medidas compensatorias (prueba de aptitud o periodo de 

prácticas) para los casos en que el solicitante carezca de alguno de los 

requisitos exigibles, sin que ello suponga la ausencia total y absoluta de 
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preparación o experiencia en alguno de los aspectos fundamentales de 

la profesión, ya se trate de la traducción o de la interpretación jurada. 

- Establecer unos requisitos mínimos, acordes con el derecho 

comunitario, para la libre prestación de servicios profesionales de 

traducción jurada y de interpretación jurada  

 

4. Posibles soluciones alternativas, regulatorias y no regulatorias. 

Se ha estudiado la posibilidad de modificar parcialmente el procedimiento 
actualmente vigente, pero, al ser tan numerosos y profundos los cambios que 
deberían de efectuarse, se ha desechado esta alternativa, que resultaría poco 
sistemática. Por ello se ha considerado que la solución más idónea es partir 
desde cero y elaborar un nuevo proyecto de Orden ministerial que recoja todos 
estos cambios y, consecuentemente, derogar la normativa precedente. 

Muchas gracias por su colaboración. 

Madrid, 25 de septiembre de 2020. 

 

 


